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CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN III, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; LOS ARTÍCULOS 123, 
124, 128 FRACCIONES III Y XIV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO; ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 31, FRACCIÓN I; 48, FRACCIÓN III; 
91, FRACCIÓN VIII; 164 Y 165 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 
EL AYUNTAMIENTO DE SAN MATEO ATENCO, ESTADO DE MÉXICO, EXPIDE EL PRESENTE 
ORDENAMIENTO, CON BASE EN LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Durante a , la A P M

   que de 
D O

D D

 
 

   
A P M  la 

 y la 
 

 
 

 
 

aprobó en 
la vigésima segunda sesión ordinaria, celebrada en fecha doce de junio del año dos mil 
veintiséis, el denominado: 
 
 
 
CÓDIGO REGLAMENTARIO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN MATEO ATENCO, ESTADO 

DE MÉXICO. 
 
 

TÍTULO I 
DEL GOBIERNO MUNICIPAL Y SU MARCO NORMATIVO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1.- El presente Código Reglamentario del Gobierno Municipal de San Mateo Atenco, 
Estado de México, es de orden público, interés general y observancia obligatoria. Tiene por 
objeto regular la estructura, organización y funcionamiento de las Dependencias, Órgano 



Desconcentrado, Organismos Autónomos y sus Unidades Administrativas, conforme a las 
disposiciones legales aplicables.  
 
Artículo 2.- la 

 
 
Artículo 3.- n la 

  un   en     y  
 

 
I. Igualdad entre hombres y mujeres; 

II. El respeto a la dignidad humana; 
III. Derechos humanos; 
IV. No discriminación; 
V. Inclusión; 

VI. Igualdad de oportunidades; 
VII. La sensibilización; y 

VIII. Lenguaje incluyente. 
 

Artículo 4.-   
 a   por la   

de     la  
la  

 
 

en el m y 
de endrán   

 , 

 
 
Artículo 5.- 

 
 

I. Acta: 

  
II. Acuerdo: 

 
III. Administración Pública Municipal: 

g m

 



IV. ASF:  
V. Atribución: 

 
VI. Autoridad: 

 
VII. Autoridades Auxiliares: 

  
VIII. Ayuntamiento: 

 
IX. Bando Municipal: 

 
X. Cabildo: 

 
XI. C4:  

XII. Centro Estatal de Mediación: 
 

XIII. Código Administrativo:  
XIV. Código Civil:  
XV. Código de Procedimientos: 

 
XVI. Código Financiero:  

XVII. Código para la Biodiversidad
 

XVIII. Código Reglamentario: 
 

XIX. Competencia: 
 

XX. Constitución Federal:  
XXI. Constitución Local: 

 
XXII. COPACI

 
XXIII. COPRISEM: 

 
XXIV. Dependencias: 

 
XXV. Entidades: 

 
XXVI. Facultad: 

 



XXVII. Funciones: 
  

XXVIII. IFREM:  
XXIX. IPOMEX:  
XXX. Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial: A la Ley de 

 
XXXI. Ley de Contratación Pública: 

 
XXXII. Ley de Disciplina Financiera: 

 
XXXIII. Ley de Eventos Públicos: Ley de  
XXXIV. Ley de Justicia Cívica:  
XXXV. Ley de Mediación: 

 
XXXVI. Ley de Movilidad:  y 

 
XXXVII. Ley de Obras Públicas: 

M  
XXXVIII. Ley de Protección de Datos Personales: 

 
XXXIX. Ley de Responsabilidades: 

 
XL. Ley de Seguridad:  

XLI. Ley de Transparencia: 
 

XLII. Ley del Sistema Anticorrupción: L
 

XLIII. Ley General de Asentamientos Humanos: 
 

XLIV. Ley General de Responsabilidades: 
 

XLV. Ley General del Equilibrio Ecológico: 
 

XLVI. Ley General de Transparencia: 
 

XLVII. Ley Orgánica Municipal:  
XLVIII. Libro Décimo Segundo: 

 
XLIX. Libro Quinto:  

L. Manual General de Organización: 

 
LI. Manual de Procedimientos: 

 



LII. Municipio:  
LIII. Órgano Desconcentrado:  

 
LIV. OIC:  
LV. OSFEM:  

LVI. PROPAEM:  
LVII. Reglamento de la Ley de Contratación Pública: 

 
LVIII. Reglamento de la Ley de Obras Públicas: 

 
LIX. Reglamento de Salud:  
LX. Reglamento de Tránsito:  

LXI. Reglamento del Ayuntamiento: 
  

LXII. Reglamento del Comité de Dictámenes de Giro: 
 

LXIII. Reglamento del Libro Décimo Segundo: 
 

LXIV. Reglamento del Libro Quinto: 
 

LXV. Reglamento del Libro Segundo:  
 

LXVI. Reglamento del Servicio Profesional de Carrera: 

 
LXVII. REI

; 
LXVIII. Secretaría: m

 
LXIX. Titular de la Secretaría: P  

 
LXX. Titular de la Presidencia Municipal:  P  

 
LXXI. Tribunal de Justicia Administrativa: 

 
LXXII. UIPPE  y  

LXXIII. Unidad de Asuntos Internos: 
m  

LXXIV. Unidades Administrativas: 



 
 
Artículo 6.-  el  de   el  y   
de la  

 
I. en el 

 
II. 

la 
 la  

e  
III. 

 
 

IV.  
  

 
 

V. 
m  

VI.  la 

 
 
Artículo 7.- La  del      siguiente: 

I. El Ayuntamiento de San Mateo Atenco, ajustará sus relaciones con las demás 
Administraciones Públicas, conforme a los principios de información, colaboración, 
coordinación y respeto a sus respectivos ámbitos de competencia; y 

II. Procederá la coordinación de las facultades del Ayuntamiento y de la Administración 
Pública Municipal de San Mateo Atenco con las demás entidades locales y, en particular, 
con otras Administraciones Públicas municipales, cuando las actividades o servicios 
trasciendan el interés propio del municipio, incidan de manera relevante en dichas 
administraciones, o resulten concurrentes o complementarios con los de éstas. 

 
Artículo 8.-  
la   

  Federal , la 
l   

 
 
Artículo 9.- m



 
L

 
La  

 
Artículo 10.- la 

 y 

 
 

TÍTULO II 
DE LA ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

 
CAPÍTULO I 

DE LA ESTRUCTURA 
 
Artículo 11.- 

 
 
Artículo 12.-  
 

A. Centralizada, que se conforma con las siguientes dependencias: 
 

I. Presidencia 
II. Secretaría Particular 

III. Oficina de Presidencia 
IV. Órgano Interno de Control 
V. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación  

VI. Coordinación de Comunicación Social 
VII. Consejería Jurídica  

VIII. Autoridad Municipal de Simplificación y Digitalización 
IX. Secretaría Técnica 
X. Coordinación de Atención Ciudadana 

XI. Unidad de Transparencia 
XII. Secretaría del Ayuntamiento 

XIII. Tesorería Municipal 
XIV. Dirección de Administración 
XV. Dirección de Obras Públicas 

XVI. Dirección de Movilidad 



XVII. Dirección de Desarrollo Urbano y Metropolitano 
XVIII. Dirección de Servicios Públicos 

XIX. Dirección de Desarrollo Económico y Empleo  
XX. Dirección de Desarrollo Social 

XXI. Dirección al Fortalecimiento a la Industria del Calzado 
XXII. Dirección del Campo 

XXIII. Dirección de Educación 
XXIV. Dirección de Cultura y Turismo 
XXV. Dirección de Salud 

XXVI. Dirección de la Mujer 
XXVII.  del Ambiente 

XXVIII. Dirección de Gobernación 
XXIX. Dirección de Seguridad Humana, Orden Vial y Protección Civil 

 
B. Órgano Desconcentrado 

I. Instituto Municipal de la Juventud.  
 

C. Organismos Autónomos 

I. Defensoría Municipal de los Derechos Humanos. 
II. Sistema Municipal Anticorrupción. 

 
D. Descentralizados: 
 

I. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de San Mateo Atenco 
(IMCUFIDE). 

II. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de San Mateo Atenco 
(DIF). 

     la  de   de Agua 
  

 
 

Artículo 13.- Al frente de      
Organismos 

  Federal,  , Ley 
l   

   
 

 a   de  
      

 
t

 



Artículo 14.-   t  de    ,  
, al     la  de Ley, de 

guardar y   la  Federal   y 
   y al entrar   

la entrega-  
Artículo 15.- La 

el 

estatal. 
Artículo 16.- La  

 t
   en la Ley  

    

   la  
     

Artículo 17.- 
,  , 

   en el 
Plan de   y    entre  

 
Artículo 18.-     un     

 

funcionamiento. 
Asimismo, el 

 en la Ley del   del  de  y  el  
 

 
CAPÍTULO II 

DE LOS REQUISITOS PARA TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS  
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

 
Artículo 19.- t

     de    en la Ley 
  

 
 

I. Ser persona ciudadana o residente del Estado en pleno ejercicio de sus derechos; 
II. No haber sido persona inhabilitada para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública; 

III. No haber sido persona condenada mediante sentencia firme por delito doloso que 
amerite pena privativa de libertad por más de un año; 



IV. Acreditar tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo; 
V. Contar con los conocimientos, experiencia y, en su caso, requisitos profesionales que 

determine la normatividad aplicable para el desempeño del cargo; 
VI. Poseer la Certificación de Competencia Laboral, en aquellos casos en que sea exigida 

para el ejercicio de funciones específicas. 
 

 
TÍTULO III 

DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LAS ATRIBUCIONES ADMINISTRATIVAS Y NORMATIVAS DE LA PERSONA TITULAR DE 

LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
Artículo 20.- 

 n, 
m   
y d    la  

 
  que   a    la  de    

 
Artículo 21.- 

 
 

I.  
II.  

III. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a las personas integrantes del 
Ayuntamiento; 

IV. Ejecutar los acuerdos del Ayuntamiento e informar su cumplimiento; 
V. Firmar las Actas de Cabildo; 

VI. Presidir las comisiones, comités y consejos que las disposiciones legales establecen; 
VII. Proponer al Ayuntamiento los nombramientos del Secretario, Tesorero y titulares de las 

Dependencias y Organismos Auxiliares de la Administración Pública Municipal; 
VIII. Proponer al Ayuntamiento la creación o supresión de Direcciones y Organismos de la 

Administración Pública Municipal;  
IX. Promover el desarrollo institucional del Ayuntamiento mediante capacitación y 

profesionalización de las personas servidoras públicas municipales; 
X. Promulgar y publicar el Bando Municipal en la Gaceta municipal y en los estrados de la 

Secretaría del Ayuntamiento, y difundir normas y reglamentos aprobados por el 
Ayuntamiento; 

XI. Cumplir y hacer cumplir leyes y reglamentos federales, estatales y municipales, aplicando 
a los infractores las sanciones correspondientes o remitiéndolos a las autoridades 
competentes; 

XII. Conducir las políticas de gobierno, incluyendo medidas de combate a la corrupción; 



XIII. Conducir la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal en coordinación con las áreas 
involucradas y dar seguimiento; 

XIV. Identificar y proponer asuntos estratégicos para la agenda política y de gestión 
gubernamental; 

XV. Vigilar que se integren y funcionen legalmente las Dependencias, Unidades 
Administrativas, Órgano Desconcentrado, Organismos Descentralizados y Fideicomisos 
que formen parte de la estructura administrativa; 

XVI. Desarrollar políticas, programas y acciones en materia de gobierno digital; 
XVII. Vigilar que se integren y funcionen los Consejos de Participación Ciudadana Municipal; 

XVIII. Promover el patriotismo, conciencia cívica e identidades nacional, estatal y municipal; 
XIX. Establecer, con acuerdo del Ayuntamiento, las políticas de comunicación social; 
XX. Informar oportunamente sobre gestiones y acciones que el Ayuntamiento, sus 

Dependencias y Organismos realizan para la obtención del bienestar general, a través de 
Comunicación Social; 

XXI. Comunicar por escrito y con anticipación su salida al extranjero, a la Legislatura o a la 
Diputación Permanente y a Cabildo; 

XXII. Vigilar la recaudación de contribuciones e ingresos municipales conforme a las 
disposiciones legales aplicables; 

XXIII. Elaborar, con aprobación del cabildo, el presupuesto correspondiente para el pago de 
responsabilidades económicas derivadas de conflictos laborales; 

XXIV. Vigilar la correcta inversión de fondos públicos; 
XXV. Supervisar administración, registro, control, uso, mantenimiento y conservación de 

bienes municipales; 
XXVI. Tener bajo su mando los cuerpos de la Dirección Seguridad Humana, Orden Vial y 

Protección Civil; 
XXVII. Coadyuvar en la coordinación de operativos conjuntos con instituciones federales, 

estatales y municipales; 
XXVIII. Satisfacer requerimientos de la Secretaría de Seguridad para el registro y actualización de 

licencias colectivas para portación de armas de fuego de los elementos a su cargo; 
XXIX. Vigilar la integración y funcionamiento del Consejo Municipal de Seguridad Pública; 
XXX. Rendir informe anual sobre el cumplimiento del Programa Municipal para la Igualdad de 

Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres; 

XXXI. Vigilar y ejecutar programas de protección civil; 
XXXII. Ejercer la representación jurídica del Municipio y del Ayuntamiento en los términos 

previstos por la Ley Orgánica Municipal y demás disposiciones aplicables, pudiendo 
delegarla conforme a derecho; 

XXXIII. Vigilar y ejecutar los programas para prevención y atención y en su caso, el pago de 
responsabilidades económicas del Ayuntamiento de conflictos laborales; 

XXXIV. Entregar mensualmente al cabildo relación detallada de litigios laborales en contra del 
Ayuntamiento; 

XXXV. Informar al cabildo sobre terminación y rescisión de relaciones laborales; 
XXXVI. Expedir, previo acuerdo del Ayuntamiento, licencias para establecimientos con venta de 

bebidas alcohólicas; 
XXXVII. Coadyuvar con el Instituto de Verificación Administrativa en vigilancia de 

establecimientos con bebidas alcohólicas y dar vista al Ministerio Público en caso de 
delitos; 

XXXVIII. Presidir el Comité Municipal de Dictámenes de Giro; 



XXXIX. Proponer y ejecutar programas especiales para otorgar licencias o permisos provisionales 
de funcionamiento para negocios de bajo riesgo sanitario, ambiental o de protección civil; 

XL. Expedir o negar licencias de funcionamiento para unidades económicas, supeditadas a 
dictámenes estatales; 

XLI. Instalar y vigilar el funcionamiento de la Ventanilla Única en materia de unidades 
económicas; 

XLII. Entregar al Ayuntamiento, en sesión solemne de cabildo y dentro de los primeros cinco 
días hábiles de diciembre, un informe del estado que guarda la Administración Pública 
Municipal; 

XLIII. Convenir o contratar con terceros, a nombre del Ayuntamiento, la prestación de servicios 
públicos y ejecución de obras, conforme a los procedimientos y autorizaciones legales 
aplicables; 

XLIV. Proponer y gestionar acuerdos y convenios con los tres órdenes de gobierno y sectores 
social y privado; 

XLV. Ser vínculo con la ciudadanía interesada en costumbres y tradiciones; y  
XLVI. Ejercer las demás atribuciones que le confieran leyes y reglamentos vigentes. 

 
 

TÍTULO IV 
DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
Artículo 22.- 

, 

 
Artículo 23.-   

 y   
Artículo 24.- 

 
Artículo 25.-  

 
I.  

II.  
III. , y 
IV.  

 

 
 

CAPÍTULO I 
DE LA SECRETARÍA PARTICULAR 

 



Artículo 26.- 

 
 
Artículo 27.-  a la    el  de  

 siguientes: 
I.  y  la agenda de  

II. 

 
III. 

 
IV.  

P     
 

V.  a  de la   
  

VI.  en   la   y la  del  
 a

 
VII. 

 
VIII. Dar puntual seguimiento a los asuntos que le encomiende la persona titular de la 

Presidencia Municipal; 
IX. 

   
X.  

 
XI. 

Municipal; 
XII.  a   

 y  
XIII. 

. 
 

CAPÍTULO II 
DE LA OFICINA DE PRESIDENCIA 

 
Artículo 28.- La   

egran la A  



Artículo 29.-  a la  Oficina de Presidencia, el  de  
 siguientes: 

I. Dar seguimiento a los asuntos estratégicos y de gestión derivados de las instrucciones de 
la persona titular de la Presidencia Municipal; 

II. Dar seguimiento puntual a las instrucciones de la persona titular de la Presidencia 
Municipal giradas a las personas titulares de las dependencias, Órgano Desconcentrado y 
Entidades; 

III. Solicitar a las personas titulares de las dependencias, órgano Desconcentrado y 
Entidades, la información y documentos necesarios con relación al seguimiento de los 
asuntos encomendados a su conocimiento; 

IV. Revisar la documentación dirigida a la persona titular de la Presidencia Municipal 
recibida 

de y preparar tarjeta informativa respecto del asunto del 
que se trate, dependencia, o urgencia de este; 

V. 
t  

VI. Revisar y aprobar en su caso los acuerdos que serán sometidos a consideración de la 
persona titular de la Presidencia Municipal, respecto de los asuntos presentados por las 
personas titulares de las Dependencias Municipales, Estatales y Federales; 

VII. Asistir a la persona titular de la Presidencia Municipal, en las reuniones con la ciudadanía, 
organizaciones políticas, civiles, culturales y tomar nota de las instrucciones giradas, así 
como, de los acuerdos celebrados, para su debido seguimiento; 

VIII. Asistir a la persona titular de la Presidencia Municipal en las visitas, recorridos de trabajo 
y reuniones en las comunidades del municipio; 

IX. Acudir en representación de la persona titular de la Presidencia Municipal a las mesas de 
trabajo con las dependencias municipales, organizaciones civiles, políticas y culturales; 

X. Revisar el seguimiento a las peticiones que la ciudadanía le dirija a la persona titular de la 
Presidencia Municipal; 

XI. Revisar de forma previa a la celebración de eventos públicos y ceremonias oficiales, que 
se cumplan con los requerimientos materiales y humanos que garanticen su buen 
desarrollo; 

XII. Coordinar y dirigir las cuadrillas de trabajo conformadas con las personas servidoras 
públicas con motivo de contingencia en el municipio; 

XIII. Transmitir a las personas titulares de las Dependencias, Órgano Desconcentrado y 
Entidades, las instrucciones con carácter de urgentes, giradas por la persona titular de la 
Presidencia Municipal de forma oportuna y precisa, revisando que se ejecuten de forma 
rápida y en los términos ordenados;  

XIV. 
y;  

XV. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y aquellas que le encomiende la 
persona titular de la Presidencia. 
 

Artículo 30.- 
   , 

  
 



I.  
II.  

III.   
 

Artículo 31.- 

 
 

CAPÍTULO III 
DE LA SECRETARÍA TÉCNICA 

 
Artículo 32.- 

 
Artículo 33.-  a la  Secretaría Técnica, el  de  

siguientes: 
I. la 

 
II. 

 
III. 

  
IV. 

 l    
V. A P M

 
 

VI. 
m  

VII. 
 la  

M  
VIII. m

 
IX.  
X. 

 
XI.  

A P M  
XII. 

 



 
CAPÍTULO IV 

DE LA COORDINACIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 
 

Artículo 34.- 

 
Artículo 35.-  a la , el  de  

siguientes: 
I.  

la A P C  
II. 

  
III.   , 

 
IV. l

  
 

V. u

 
VI.   

 
VII. 

 
VIII. e  

IX. 
 

 
X.  

 
XI. 

 
XII. 

 
 

TÍTULO V 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

MUNICIPALES 
 
Artículo 36.- 



  
 

CAPÍTULO I 
DE LA COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 
Artículo 37.- de C  

 
Artículo 38.-  a la   Comunicación Social, el 

 de  siguientes: 
I. 

 
II. 

 
III. 

 
IV. 

 
V. 

  
VI. 

 
VII. 

 
VIII.  t , 

 
IX. 

m  
X. 

m

 
XI. 

  
XII. 

  
XIII. 

 



XIV. 
 

XV. 
  

XVI. 

   
XVII. 

 
XVIII.  

XIX. 
 

XX. 

 
XXI. 

 
XXII. 

 
XXIII. 

 
XXIV. 

de e  
XXV.  

XXVI. 
 

XXVII. 
 

XXVIII.  
XXIX. 

 
 

Artículo 39.- 
t

Manual General de 
 

 
I.  de  y  a Medios 

II.  de  Digital 
III. Unidad de Análisis y Seguimiento a Medios 



 
Artículo 40.- 

 
 
 

CAPÍTULO II 
DEL ÓGANO INTERNO DE CONTROL 

 
Artículo 41.- 

 
 
Artículo 42.- 

 
 

I. 
 

II. 

 
III. 

 
IV. 

 
V. 

 
VI. 

 
VII. 

 
VIII. 

 
IX. 

 
X. 

 
XI.  



XII. 
 

XIII. 
 

XIV. 
 

XV. 

 
XVI. 

 
XVII. 

 
XVIII. 

 
XIX. 

 
XX. 

 
XXI. 

 
XXII. 

 
XXIII. 

 
XXIV. 

 
XXV. 

 
XXVI. 

 
XXVII. -  

XXVIII. 

 

 
XXIX. 

 
XXX. 

 



XXXI. 
 

XXXII. 
 

XXXIII. 

Ley  
XXXIV. 

 
XXXV.  

XXXVI. 
 

XXXVII. 
 

XXXVIII. 

 
XXXIX. 

 
XL. 

 
XLI.  

XLII. 
 

XLIII. 
 

 
Artículo 43.- 

 
 

I.  
II.  

III.  
IV.  

 
Artículo 44.- 

 
 

 
CAPÍTULO III 



DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA MUNICIPAL 
 
Artículo 45.- 

 
 
Artículo 46.- 

siguientes: 
 

I. 
 

II. 
 

III. 
 

IV. 
- -

 
V. 

 
VI. -

 
VII. 

 
 

VIII. 

 
IX. 

 
X. 

 
XI. 

 
XII. 



 
XIII. 

 
XIV. -

 
XV. 

 
XVI. -

 
XVII. 

 
XVIII. 

 
XIX. 

 
XX. 

 
XXI. 

 
XXII. 

 
XXIII. 

 
XXIV.  
XXV. 

 
XXVI.  

XXVII. 

 
XXVIII.  

XXIX. 
 

 
Artículo 47.- 

 



 
 

I.  
II.  

III.  
  
  

 
Artículo 48.- 

  
 entre    a  la  

 
 

 
CAPÍTULO IV 

DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 
 
Artículo 49.- 

 
 

 
Artículo 50.- 

 
 

I. 

 
II. 

 
III. 

 
IV. 

 
V. 

 
VI. 

 
VII. 



 
VIII. 

 
IX. 

 
X. 

 
XI. 

 
XII. 

 
XIII. 

 
XIV. 

 
XV. 

 
XVI. 

 
XVII. 

 
XVIII. 

 
XIX. 

 
XX. 

 
XXI. 

 
XXII. 

 
XXIII. 

 



XXIV. 

 
XXV. 

 
XXVI. 

 
XXVII. 

 
XXVIII. 

 
XXIX. 

 
XXX. 

 
XXXI. 

 
XXXII. 

l y 
 

XXXIII. 

 
XXXIV. 

 
XXXV. 

 
 
 
Artículo 51.- 

  de   

 
 



I. 
 

II.  
 
Artículo 52.- 

 
 

 
CAPÍTULO V 

DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
 

Artículo 53.- 

ren
 

 
Artículo 54.- 

 
I. 

 
II. 

 
III. 

 
IV. 

 
V. 

 
VI. 

 
VII. 

 
VIII. 

 
IX. 

 
X. 

 
XI. 

 



XII. 

 
XIII. 

 
XIV. 

 
XV. 

 
 

CAPÍTULO VI 
DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL DE SIMPLIFICACIÓN Y DIGITALIZACIÓN 
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DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
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DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO 

 
Artículo 72.- que 

 
m  

 
Artículo 73.- 

 
 

I. 
 



II. 
 

III. 
m  

IV. D
y M  

V. 
 

VI. 

 
VII. la  

 
VIII. 

 
IX. 

 
X. 

 
XI. 

m

 
XII.  

XIII. 

 
XIV. 

 
XV. 

m  
XVI. 

 
XVII. 

 



XVIII. 
m

 
XIX. m

 
XX. 

 

 
XXI. 

 
XXII. 

ad 

 
XXIII. 

 
XXIV. 

, e 
 

XXV. 
 

XXVI. 

 
XXVII. 

 
XXVIII. 

 
XXIX. 

 
XXX. 

 
XXXI. 

y C I A



 
XXXII. 

m  
XXXIII. 

de 
 

XXXIV.  
XXXV. l

 
XXXVI. 

 
XXXVII.  

–

 

 
 

XXXVIII. 

 
XXXIX. 

 
XL. 

 
XLI. 

 
XLII. 

 
XLIII.  

 
XLIV. 

 
XLV. 

 
XLVI. 

 
XLVII. 

 
XLVIII. 

 



XLIX. A

 
L. 

 
LI. 

 
LII. 

 
LIII. 

 
LIV. 

 
LV.  a

a
a

 
LVI. 

 
LVII. 

 
LVIII.  

 
LIX. 

 
LX. 

 
LXI. 

 



LXII.  
LXIII. 

 
LXIV. 

 
LXV. 

 
LXVI. 

 
LXVII. 

 
LXVIII. 

 
LXIX. 

 
LXX. M

 
LXXI. 

 

 
LXXII. 

 
LXXIII.  
LXXIV. 

 
LXXV. 

 
LXXVI. 

     
LXXVII. 

 
LXXVIII. 

 
LXXIX. 

 



LXXX. 

m  
LXXXI. 

m  
LXXXII. 

m
 

LXXXIII. 
  

LXXXIV. 
m

Imagen M  
LXXXV. 

m   
LXXXVI. 

m
 

LXXXVII. 
 

 
Artículo 74.- 

en el  
 

I. P D M Imagen  
II. O C  

III. T T A  
 
Artículo 75.- 

 
 

CAPÍTULO XIII 
DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

 
Artículo 76.-  

 
 
Artículo 77.-   de la  de     el 
de   
 



I. 

 
II. 

en la 
 

III. 

 
IV. 

m  
V. 

 
VI. 

 
VII.  

VIII. 
 

IX. 
 

X.  

m  
XI. 

 
XII. 

 
XIII. 

 
XIV. 

 
XV.  

 a a
 

XVI. 
 

XVII. 
 

XVIII. 
 

XIX.  

, 



m  
XX. 

y  
XXI. 

 
 
Artículo 78.- 

 
Manual 

 
 

I.  
II.  

III.  
IV.  

 
Artículo 79.- 

 
 
 

CAPÍTULO XIV 
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Artículo 81.- 

 
 

I. Llevar a cabo la regulación y control de la actividad comercial, industrial y de servicios 
en el municipio en estricto cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Competitividad y 
Ordenamiento Comercial, Código de Procedimientos Administrativos y demás 
disposiciones legales de aplicación en la materia; 

II. 
 y 

 
III. 



 
IV. 

un   
V. 

 
VI.  

VII. 
m

m  
VIII. 

 
IX. 

 
X. 

 
 

XI. la  
 

XII. 
del m  

XIII. 

m  
XIV. 

I L  
XV. 

m  
XVI.   

XVII. la  

 
XVIII. m

 
XIX. 

 



XX. 
 

XXI. 

 
XXII. 

 
XXIII. 

 
XXIV. 

 
XXV. 

 
XXVI.  

 
XXVII. 

 
XXVIII.  

XXIX. 
 , 

 
XXX. 

 
XXXI. 

 
XXXII.  

  
XXXIII. 

 
XXXIV.  

m

 
XXXV. a a a

- -
 



XXXVI. 
m  

XXXVII. 
 

XXXVIII. 

 
XXXIX. 

 
XL. 

   
XLI. m

 
XLII. 

 
 
Artículo 82.- 

 en 
el  
 

I.  
II.  

III.  
 
Artículo 83.- 

 
 

 
CAPÍTULO XV 

DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 
 
Artículo 84.-   

 
 
Artículo 85.- 

 
 

I. 
m



 
II. 

m  
III. 

m  
IV. 

  
V. 

m

 
VI. 

 
 la 

  
VII. 

m  
VIII. 

, en 

 
IX. 

m

 
X.    y, 

 
XI. 

 
XII. 

  
XIII. 

 
XIV. 

m  
XV. 



m
 

XVI. 
 

XVII. 
 

XVIII. 

 
XIX. 

 m
 

XX.    
m e f

m  
XXI. 

 
XXII. 

 
 

XXIV. 
 

 
Artículo 86.- 

Manual General de 
 

 
I. P   

 
Artículo 87.- 

 
 

CAPÍTULO XVI 
DE LA DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO A LA INDUSTRIA DEL CALZADO 

 
Artículo 88.- 

 
 
Artículo 89.- 

 
 

I.  



II. 
en  a  

III. 
 

IV. A  
V. 

 
VI. 

 
VII. 

 
VIII. 

 
IX. r  a

 
X. 

 m
 

XI. 
 

XII. m
 

XIII. m  
XIV. 

m
 

XV. 
m  

XVI. m
y  

XVII. 
 

 
 

CAPÍTULO XVII 
DE LA DIRECCIÓN DEL CAMPO 

 
Artículo 90.- 

m  
 
Artículo 91.- 

 
 

I. 



m  
II.  

m  
III. 

 
IV.  

 
V.  

VI. 
 

 
VII. 

m
 

VIII. 
 

IX. 

 
X. 

 
XI. 

 
XII. 

 
XIII. 

 
XIV. 

 
XV. 

 y  
XVI. 

 
 
 

CAPÍTULO XVIII 
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DE LA DIRECCIÓN DE SALUD 
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CAPÍTULO XXII 
DE LA DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE 
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CAPÍTULO XXIII 
DE LA DIRECCIÓN DE GOBERNACIÓN 

 



Artículo 106.- La Dirección de Gobernación del municipio de San Mateo Atenco es la 
dependencia que tiene por objeto dirigir, coordinar, vigilar y regular las acciones que 
garanticen el orden en el ejercicio de las actividades comerciales, industriales, de servicios y en 
la realización de eventos públicos dentro del territorio municipal.  
 
Artículo 107.- 

 
 

I. Verificar el funcionamiento de los puestos semifijos que desarrollen el comercio en vía 
pública y áreas comunes, así como la prestación de servicios, vigilando que cuenten con 
las licencias y permisos que avalen su legal funcionamiento;  

II. Verificar, el cumplimiento de la normatividad municipal que regula la actividad 
comercial, industrial y de servicios, determinando los lugares permitidos para su 
ejercicio; 

III.  
 

IV. Verificar a los establecimientos en donde esté autorizada la venta de bebidas 
alcohólicas, en botella cerrada, abierta o al copeo;  

V. Solicitar la coordinación con autoridades Estatales y Municipales, las acciones de 
verificación de las actividades comerciales, industriales y de prestación de servicios que 
se realicen dentro del territorio municipal; 

VI. Vigilar que las acciones de verificación e inspección de las actividades comerciales, 
industriales y de servicios que se realicen en el municipio, se lleven a cabo de manera 
oportuna, eficaz y planeada conforme a los ordenamientos jurídicos aplicables y en 
estricto apego a la protección de Derechos Humanos; 

VII. Ordenar y coordinar las acciones de verificación e inspección de las actividades 
comerciales, industriales y de prestación de servicios que se realicen dentro del 
territorio municipal;  

VIII. Retirar y resguardar, la estructura y mercancía de los puestos semifijos que incumplan 
la normatividad y sean utilizados para ejercer actos de comercio y no sean retirados 
voluntariamente;  

IX. Facultar la realización del retiro y resguardo administrativo de mercancías y enceres 
que coloquen las personas comerciantes en la vía pública, áreas verdes y equipamiento 
urbano, que no cuenten con el permiso correspondiente, o bien, teniendo el permiso 
incumplan con sus obligaciones contraídas con su expedición, mismas que serán 
establecidas en el documento; 

X. Vigilar que se realice el inventario de los resguardos administrativos de mercancía y 
enceres que hayan sido retirados de la vía pública, áreas verdes y equipamiento urbano, 
y depositarlos para su resguardo en la bodega o lugar autorizado que para el efecto 
determine el Ayuntamiento, otorgando copia de este al titular, encargado o persona con 
quien atiendan la diligencia o acto de autoridad; 

XI. Ordenar la devolución inmediata de productos perecederos que hayan sido objeto de 
resguardo administrativo, previo el pago de la infracción correspondiente; 

XII. Imponer las sanciones correspondientes a las personas físicas o jurídico colectivas, que 
se dediquen a las actividades comerciales, de servicios, industriales y eventos públicos 
que contravengan a las normas jurídicas respectivas;  



XIII. Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos, con motivo de infracciones 
en materia del ejercicio de una actividad comercial en cualquiera de sus modalidades, 
así como en la prestación de servicios, aplicando sanciones correspondientes según el 
caso;  

XIV. Coordinar y supervisar con las autoridades correspondientes que los eventos públicos, 
se desarrollen conforme a las disposiciones legales aplicables; y  

XV. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y aquellas que le encomiende 
la persona titular de la Presidencia. 
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